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GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 39 

Habiéndose presentado la epizootia 
de BRUCELOSIS, conocida vulgar
mente' con el nombre de aborto con
tagioso, en e l ganado de la especie 
ovina existente en e l té rmino muni
cipal de VALDERRUEDA, este Go
bierno Civi l , a propuesta de la Dele
gación Provincial de Agricultura, y 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 134, Cap. X I I , Tí tulo I I 
del vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febrero de 1955 (B. O. Esta
do de 25 de marzo), procede a la de--
claración oficial de la existencia de 
dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la explotación de D. MAR
CELINO D E L BLANCO, de la loca
lidad de Taranilla, señalándose como 
zona infecta el aprisco de D. Manuel 
del Blanco, como zona sospechosa 
todo el t é rmino de Taranilla y como 
zona de inmunización el municipio 
de Valderrueda. 

Las medidas adoptadas son las Aue 
indica el vigente Reglamento de Epi
zootias en sus artículos 262 a 269, am
bos inclusive, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta, de. la 
Delegación Provincial de Agricul tu
ra, se ampl ían a cumplimentación de 
lo dispuesto por la Jefatura P. de 
Producción. An imal de la referida De
legación, sobre vacunación contra las 
brucelosis animales, en campaña obli
gatoria. 

León, 2 de mayo de 1978. 
E l Gobernador Civil Accidental, 

Femando Ferrin Castellanos 

ial 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la "provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Magaz de Cepeda, para 
efectuar en el C. V. de Combarros a 
Magaz de Cepeda Km. 2, casco urba
no del pueblo de Benamarias, la aper
tura de zanjas de 0,80 m. de profundi
dad y 0^0 m. de anchura, con cruces 
subterráneos del camino en 6' lugares 
distintos de 6,00 m. 1. cada uno, 360 
m. en zonas de dominio público; 350 
m. 1. en zonas de servidumbre y 175 
metros en zonas de afección para colo
cación de tuberías de abastecimiento 
de agua y saneamiento. 

León, 21 de abril de 1978—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
2253 Núm. 885.—500 pías. 

Mclo MuMm is Tintos M Estalo 
ZONA DE LA BAÑEZA 

Trav. José Antonio, núm. 5 
Edicto de notificación a deudores 

desconocidos 
Don César García Nieto, Recaudador 

titutar de Tributos del Estado en la 
Zona de L a Bañeza. 
Hago saber: Que en las respecti

vas certificaciones de descubierto y 
relaciones de deudores que origina
ron los expedientes administrativos 

de apremio que se siguen en esta 
Recaudación, contra los deudores que 
a continuación se relacionan, por los 
conceptos, exacciones, ejercicios e im
portes que se expresan, por el Sr. Te
sorero de Hacienda ha sido dictada 
la siguiente: 

Providencia.—En uso de la facul
tad que me confieren los artículos 95, 
100 y 101 del Reglamento General de 
Recaudación declaro incurso el im
porte de las deudas incluidas en la 
anterior relación y certificación de 
descubierto en el recargo del 20 % y 
dispongo se proceda ejecutivamente 
contra el patrimonio de los deudores 
con arregló a los preceptos de dicho 
Reglamento. 

Y hallándose los relacionados des
pués, comprendidos entre los deudo
res a quienes se refiere la anterior 
providencia, se la notifico mediante 
este edicto que se publicará en el ta
blón de anuncios de la Alcaldía res
pectiva y en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, conforme a los arts. 99 
y 102 del Reglamento de Recauda
ción, por lo que se les requiere para 
el pago dé los débitos, recargos y 
costas reglamentarias en el plazo de 
24 horas, precediéndose en otro caso, 
al embargo de sus bienes. 

Asimismo se les requiere con el 
fin de que comparezcan, por sí o por 
medio de representante, en el expe
diente ejecutivo que se les sigue. 
Transcurridos ocho días hábiles desde 
la publicación del edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL sin personarse los inte
resados, serán declarados en rebel
día, mediante providencia dictada eií 
el expediente por el Recaudador. A 
partir de este momento todas las no
tificaciones que hayan de hacerse a 



los deudores se p rac t i ca rán en la pro
pia oficina recaudatoria por lectura 
de la providencia o acuerdo corres
pondiente. 

Recursos—De reposición en el pla
zo de 8 días, ante la Tesorer ía de 
Hacienda o Reclamación Económico-
Administrat iva en el de 15 ante el 
Tr ibunal de dicha Jurisdicción en la 
Delegación de Hacienda, ambos pla
zos de días hábi les contados a par
t i r del día siguiente a la publicación 
del edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León. 

Solamente podrá ser impugnada la 
providencia de apremio por pago, 
prescripción, aplazamiento, falta de 
notificación reglamentaria de la l i 
quidación, defecto formal en el t í tu
lo expedido para la ejecución. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los t é rminos y con
diciones seña ladas en el art. 190 del 
Reglamento General de Recaudación. 

Relación de sujetos pasivos a que 
se refiere este edicto. 

Importe D E U D O R E S 

Municipio: L A A N T I G U A . 
Periodo: 1977. 
Concepto: Rústica. 
Alonso Bueno Leovigilda 672 
Cadenas Flórez Eufemiano 128 
Teófilo Madrid Blanco 496 
Ignacia Mar ía Escudero 570 
Agus t ín Riesco Prada 171 
Rosa Rubio Mar t ínez 82 
Clemente Vicente Villamandos 109 

Municipio: L A A N T I G U A . 
Periodo: 1977. 

Concepto: Urbana, 
Angela Alonso González 192 
Angela Alonso González 19 
Raimundo Cachón Garc ía 99 
Leandro Garc ía Roguez. 148 
Vicente Madrid Fdez. 224 
Florencia Molero García 93 
Ar tu ro Pozo Mateos 150 
Raquel Vicen Pozo Rancho 167 
Saturnino Pozuelo Valle jo 134 
Mar ía Valencia Velado 110 
Cándido Vicente Pé rez 203 
Cándido Vicente Pérez 58 
Cándido Vicente Pérez 73 

Munieipio: BERCIANOS DEL PA
RAMO. 

Periodo: 1977. 
Concepto: Rústica. 
Pío F e r n á n d e z Casado 264 
Nicanor Chamorro Castellanos 912 
Barrera Mar t ínez Vicente 183 
Manuel Diéguez Pérez y 1 5.016 
Josefa del Egido 588 
Atanasio Ferrero Rodríguez 165 
Tiburcio Ferrero Rodríguez 194 
Mar ía García Tejedor 708 
David Infante Trapote 1.036 
Emerenciana Pé rez Pérez 770 

D E U D O R E S Importe 

Municipio: BERCIANOS PARAMO. 
Ejercicio: J977. 
Concepto: Urbana. 
Martina Chamorro Fdez. 718 
Nicanor Chamorro Castellanos 3.978 
Agripina Aparicio Díaz 98 
Antonio Benéi tez Ranilla 82 
Iluminada Colinas Macías 141 
Amadora Cueto Fidalgo 84 
Elíseo Gallardo Cereijo 2.808 
Elena Mar t ínez Barrera 104 
Joaquina Mauriz Pérez 1.105 
Felicidad Prieto Calvo 1.996 
Carlos Rodríguez Gosende 2.079 

Municipio: BUSTILLO D E L PARA-
• MO. 
Ejercicio: 1977. 
Concepto: Rústica. 
Micaela Asensio Acebes 317 
Heliodoro Celadilla Alegre 128 
Victorina Dguez. Gallego 80 
Marcelina Franco Franco 616 
Teodoro Franco Franco 169 
Angela Franco García 126 
Niceto García Algre 286 
Bernardina González Mata 406 
José González Prieto 596 
Lucí Iglesias Villadangos 562 
Alejandro Juan Franco 510 
Severino Juan Sarmiento 194 
Manuela Mar t ínez García 1.380 
Josefa Mata Carreño 588 
Andrés Natal Ramos 200 
Aurel io Ramos 154 
Angel Requejo García 514 
Estanislao Sta. Eugenia Sánchez 1.412 
M . Fran Sarmiento Celadilla 235 
Nicolás Sarmiento Franco 227 
David Sut i l Natal 604 
Valentina Vázquez Gascón 115 
Fernando Vega Vida l 682 

Municipio: BUSTILLO PARAMO. 
Ejercicio: 1977. 
Concepto: Urbana. 
Máximo Alfayate 88 
Victorino Díaz Juá rez 164 
Santos Ferrero Fuertes 4.724 
Teodoro Franco Franco 75 
Ambrosio Franco González 115 
M Paz García Algre 62 
José Garc ía Mnez. 124 
Rogelio Grande Garba jo 81 
Isaac Huerga Rodríguez 823 
Constantina Jáñez Juan 62 
Segunda J á ñ e z Sarmiento 171 
Laureano Junquera Mnez. 157 
Aníba l Mar t ínez Alvarez 282 
Juan Mar t ínez Franco 71 
Benigna Pablos Sarmiento 741 
Antonio Regidor García 60 
Anunciac Rodríguez Rguez. 236 
Clara Sachez. 150 
José Seijas Castellanos 72 
Eloy Vázquez Gascón 332 

Municipio: L A G U N A DE NEGRI
LLOS, 

Ejercicio: 1977, 
Concepto: Rústica. 

D E U D O R E S Importe 

Ovidio Cachón García 
Plácido Casado 
Miguel Dorado Alvarez 
Angel Gorgojo Gorgojo 
Manuel Mart ínez Blanco 
Luis Mart ínez Vivas 
Fernando Merino Mateos 
Fernando Merino Villaestrigo 
Dionisio Pozuelo Palacios 
José Roseiguez Ugidos 
Elias Valdueza Villaestrigo 
Clemente Vicente Gago 
Diego Vivas Alvarez 

976 
1.006 

986 
3.432 
2.406 
1.242 
4.398 

502 
2.836 
2.716 

570 
1.364 
3.514 

Municipio: L A G U N A DE NEGRI
LLOS. 

Ejercicio: 1977. 
Concepto: Urbana. 

Ovidio Cachón García 110 
Ovidio Cachón García 104 
Isidro García Alvarez 408 
Angel García Cardo 333 
Manuel González Lozano 1.310 
Efigenio González Ramos 234 
Manuel Gorgojo Lorenzana 84 
Benjamín Grrez. Carracedo 156 
Darío Juan Gorgojo 155 
Brígida Lorenzana Amez 71 
Brígida Lorenzana Amez 167 
Engracia Madrid Fdez. 60 
Manuel Mart ínez Blanco 737 
Natalio Mart ínez Blanco 244 
Jesús Mar t ínez González 363 
Jesús Mar t ínez González 363 
Miguel Mart ínez Parrado 401 
Balbina Mat i l la Vivas 302 
Eleuterio Murciego 145 
Francisco González Murciego 115 
Hermenegildo Ramos Amez 258 
José Rodríguez Ugidos 1.042 
Saturio Sánchez Ramos 1.028 
Brígida San Mar t ín Ugidos 2.522 
Jesús Ugidos Zotes 577 
Emil io Valdieza Pérez 73 
Valent ín Valencia Murceigo 174 
Manuel Valencia Valencia 128 
Felicísimo Valle jo Murceigo 190 
Clemente Vicente Gago 1.201 
Celedonio Vivas Sastre 482 
José María Vivas Sastre 310 

Municipio: LAGUNA. DE NEGRI
LLOS. 
Ejercicio: 1977. 
Concepto: Industrial L . Fiscal. 

Serapi Ferreduela J iménez 
José M . García Alvarez 
Manuel González Lozano 
Natalio Mart ínez Blanco 
Fernando Mar t ínez Ugidos 
Lucinda Zotes Fe rnández 

1. 

1.155 
1.155 
3.326 

Municipio: Q U I N T A N A DEL MAR
CO. 

Ejercicio: 1977. 
Concepto: Rústica. 
Fermina Ossório Chana 862 
Francisca Pérez Rubio 510 
Avelino Rubio Charro 810 
Odilia Rubio Rubio otro 3,224 



D E U D O R E S Importe 

Municipio: QUINTANA DEL MAR
CO. 

Ejercicio: 1977. 
Concepto: Urbana 
Nicanor Charro Monterrubio 216 
Salvador Méndez Rubio Mn 75 
Cesáreo Ramos Rodríguez 66 
Francisco Ramos Rodríguez 997 
Inocencia Rodríguez 479 
Antonino Rubio Rubio 1.285 
Odila Rubio Rubio 342 
Gaspar Rubio Vecino 93 
Jeremías Tocino Gut iér rez 107 
Marciano Vi l la r Ferrero 199 

Municipio: REGUERAS DE ARRI
BA. 

Ejercicio: 1977. 
Concepto: Rústica. 
Cecilio Pérez Blanco 966 

Municipio: SAN A D R I A N DEL V A 
LLE. 

Ejercicio: 1977. 
Concepto: Rústica. 
Miguel Juá rez Valdueza 604 
Florencio Prieto López 924 
Leoncio Quintana Grrez. 1.432 

Municipio: SAN A D R I A N DEL V A 
LLE. 

Ejercicio: 1977. 
Concepto: Urbana. 
Emiliano Alvarez 
Estanislao Blanco Pérez 
Manuel Fdez. Casasola. 
Pedro García 
Marcelino López 
José Llamas . Casado 
Aniano Ramos González 

135 
130 
125 
163 
60 
99 

336 

Municipio: SAN A D R I A N DEL V A 
LLE. 

Ejercicio: 1976. 
Concepto: Industrial L . Fiscal. 
Domingo Fe rnández Jáñez 

Municipio: SANTA ELENA. 
Ejercicio: 1977. 
Concepto: Rústica. 
Pedro Benavides Benavides 
Sergio Celada Franco 
Ramón Fa lagán Rubio 
José Fernández Rubio 
Angela García Ramos 
Justo Gordón Alvarez M Y 
Hr. de Ceferino Mar t ín Mar t ín 
Santos Peñín González 
Laureano Vida l Astorga 

305 

608 
786 

2.340 
1.012 

544 
570 

1.320 
1.310 

970 

Municipio: SANTA ELENA DE JA-
MUZ. 

Ejercicio: 1977. 
Concepto: Urbana. 
Leonor Al i j a Alonso 63 
Simón Al i ja Rubio , . 157 
Ceferino Alvarez de la Fuente 498 

D E U D O R E S Importe 

Herminia Benavides Benavides 137 
Pedro Cabañas Mateos 416 
Francisco Cabañas Rubio 167 
Francisco Cardo Turrado 71 
Baltasar Chana Alonso 387 
Marcelino Fernández Monje 242 
Vicente García Castro 62 
Felicísima García Monje 117 
Lucrenci González Casado 311 
Josefa González Murceigo 133 
Pedro González Pastor 77 
Rafael González Velasco 705 
Julio López, Montiel 310 
Gabriel Murceigo Cabañas 71 
María Pastor Carrera 99 
Román Rodríguez Rodríguez 722 
Severino Rubio Al i j a 490 
Domitila Vidal Pastor ( 262 

Municipio: SANTA ELENA DE JA-
MUZ. 

Ejercicio: 1976-1977. 
Industrial Licencia Fiscal. 
Alfredo Cabero de Juan 263 
Miguel Calderón del Río 4.620 
Francisco Prieto Mart ínez 577 

Municipio: SANTA ELENA DE JA-
MUZ. 

Ejercicio: 1976. 
Concepto: Seguridad Social. 
Hermenegildo Cuadrado Amigo 5.077 
Blas Domínguez Reyero 5.897 
Virgi l io García Fdez. 1.743 
Pedro García Gut iérrez 8.461 
José García Rubio 769 
Isabel Mart ín Ramajo 1.129 
Francisco Mart ínez Gutiérrez 4.461 
Hr. de Josefa Monje Vallinas 564 
Benito Reyero Merillas 3.487 

Municipio: VILLAQUEJIDA. 
Ejercicio: 1977. 
Concepto: Rústica. 
Anastasio Astorga Cordero 2.134 
Angela Balado González 728 
José Fernández García 960 
Bernardo Fernández Huerga 1.162 
Luciano Fernández Huerga 586 
Valeriano García Castro 574 
Virgi l io Huerga Borrego 508 
Eustaquio Mart ínez Lorenzana 6.892 
Guillermo Muñiz Castellanos 6.070 
Tomás Núñez Castellanos 1.480 
Gabriel Núñez Villamandos 1.118 
Ubaldo Peral Blanco 998 
José Pérez Rodríguez 554 
Atanasio Trancón Cadenas 708 
Marino Zotes Balado 1.058 

Municipio: VILLAQUEJIDA. 
Ejercicio: 1977. 
Concepto: Urbana. 
Consuelo Amez Franganillo 178 
Manuela Amez Saludes 81 
Candelas Baza Andrés 313 
González Cadenas González 115 
Manuel Cadenas Martínez 143 
Vicente Cadenas Morada 212 
Manuel Calzadilla Huerga 817 
Antolín Carbajo Huerga 233 

D E U D O R E S Importe 

Elias Carbajo Huerga 165 
Tasio Castro Alonso 148 
Victoriano Castro Alonso 69 
Elvira Castro Castro 134 
Alipio Chamorro Pérez 4.500 
Dolores Charro García 615 
Mardos Charro Castro 117 
Juan Escudero 400 
Pedro Fernández Cadenas 53 
Bernardo Fdez. Huerga 85 
José Ferrero González 175 
Manuel Gigante Cadenas 335 
Nicolás González Carbajo 270 
Catalina González Huerga 677 
José Grajal Liébana 1.112 
Leopoldo Herrero Fdez. 1.193 
Pilar Herrero 275 
Evencio Huerga Chamorro 287 
Raimundo Huerga Hidalgo 187 
Amor Huerga Huerga 257 
Aureliano Huerga Rguez. 90 
Bernardo Huerga Rguez. 73 
Herminio Huerga Rodríguez 125 
J. Antonio Huerga Rguez. 95 
Margarita Lera Hidalgo 
Carmen Martínez Borbujo 550 
Alvaro Mart ínez Herrero 904 
José Mart ínez Rodríguez 1.863 
Eustasio Navarro Huerga 543 
Gregorio Pérez Alvarez 533 
Estanislao Pérez Lorenzana 173 
Eloy Redondo Huerga 1.225 
Angeles Villamandos Rodríguez 1.347 

Municipio: VILLAQUEJIDA. 
Ejercicio: 1976-1977. 
Concepto: Industrial L . Fiscal. 
J. Manuel Iglesias Bernardo 577 
Diego J iménez Gabarri 84 
Manuel López Castro 669 
Marcial Mart ínez Moral 3.419 
José Moráis Seijas 428 
Manuel Navarro Huerga 1.050 
Paniñcadora Sagrada Familia 4.583 
Leopoldo Sánchez Pro 7.219 

Municipio: VILLAQUEJIDA. 
Ejercicio: 1976-1977. 
Concepto: L . Fiscal Trabajo Personal. 
Laureano Glez. Ovejero 741 

La Bañeza, 4 de abril de 1978—El 
Recaudador, César García Nieto. — 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aure
lio Villán Cantero. 1865 

Delegación de Hacienda 
L E O N 

En el expediente de Convenio que 
se menciona, ha recaído con fecha de 
hoy el siguiente acuerdo: 

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las 
condiciones a regir en el Convenio 
que se indica, esta Delegación, en 
uso de las facultades que le otorgan 
la Ley de 28 de diciembre de 1963, 
Decreto 1.545/1974 de 31 de mayo y 
la Orden de 28 de jul io de 1972, mo
dificada por la Orden de 19 de febre-



ro de 1975 ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

PRIMERO—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbi to provincial con la 
Agrupación de Marroquiner ía con l i 
mi tac ión a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio, para 
exacción del Impuesto Tráfico de Em
presas por las operaciones de pres
tación de servicios de fabricación de 
ar t ículos de mar roqu ine r í a integra
das en los sectores económico-fiscales 

números 4223, para el periodo 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1978 y 
con la mención LE-25. 

SEGUNDO. — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta en su pro
puesta. . 

TERCERO.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dimanan
tes de las actividades expresadas, que 
pasan a detallarse: 

HECHOS IMPONIBLES ART. Bases tributarías TIPO CUOTAS 

Prestación servicios 
Recargo Provincial 
Venta Ftes. a mayoristas 
Recargo Provincial 
Ventas Ftes. a minoristas 
Recargo Provincial 

22 

16 

16 

Total, 

3.759.270 
Id. 

3.675.150 
Id. 

7.291:916 
Id. 

2.0 
0,7 
1.5 
0,5 
1.8 
0.6 

75.187 
26.316 
55.127 
18.376 

131.254 
43.752 

350.012 

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes se han excluido las 
operaciones con las provincias de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Pal
mas de Gran Canaria, con Ceuta, Me-
l i l l a y restantes plazas y provincias 
africanas y todas las de exportación. 

CUARTO.—La cuota global a satis
facer por el conjunto el contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en trescientas cincjenta mi l 
doce pesetas. 

QUINTO.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para determi
nar la individual de cada contribu
yente, se rán las que siguen: Volu
men de facturación. 

SEXTO—El pago de las cuotas in
dividuales se efectuará en un plazo 
con vencimiento el 20 de junio para 
las cuotas inferiores a 2.000 pesetas 
y en dos plazos con vencimientos el 
20 de junio y el 20 de noviembre de 
1978 para todas las demás, en la for
ma prevista en el ar t ículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de ju l io 
de 1972. 

SEPTIMO.-^La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
riodos no convenidos, n i de las de 
carácter formal documental, conta
ble o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de 
declaraciones - liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto del Con
venio. 

OCTAVO—En la documentación• a 
expedir o conservar, según las nor
mas reguladoras del Impuesto, se 
ha rá constar, necesariamente, la men
ción del Convenio. 

NOVENO. — L a t r ibutac ión aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del Con
venio, el procedimiento para sustan
ciar las reclamaciones, la redistribu

ción de las cuotas individuales anu
ladas o minoradas y las normas y ga
ran t í a s para la ejecución y efectos 
del mismo, se a jus tarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 
28 de ju l io de 1972. 

DECIMO.—Los actos sujetos a i m 
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas ind iv i 
duales establecidas en este Conve
nio para el Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas reg i rán 
asimismo para el Arb i t r io Provin
cial creado por el ar t ículo 233-2) de 
la Ley de Reforma del Sistema T r i 
butario de 11 de junio de 1964 y re
gulado por el Decreto de 24 de d i 
ciembre de 1964 y por la Orden mir 
nisterial de 8 de febrero de 1965, sal
vo para los conceptos que el citado 
art ículo exceptúa. 

UNDECIMO—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de «ste Con
venio tendrán ; para el cumpiimien 
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el ar t ículo 99 
de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y el ar t ícu
lo 15 de la Orden ministerial de 28 
de ju l io de 1972. 

DISPOSICION F I N A L . — E n todo 
lo no regulado expresamente en la 
presente, se es tará a lo que dispone 
la Orden de 28 de ju l io de 1972. 

León, 17 de abr i l de 1978.—El De
legado de Hacienda, Luis Rodríguez. 
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Delegaio Provinúal M Ministerio 
de H s t r i a y Energía de Ledo 

Resolución de la Delegación Pro^ 
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc 
trica que se cita. 

Exp. 22.851. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 

Provincial a petición Iberduero, S. A., 
Distribución León, con domicilio en 
León. C/ Legión V I I , núm. 6, por la 
que solicita autorización y declaración 
en concreto, de utilidad pública para 
el establecimiento de dos líneas eléc
tricas subterráneas; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el 
Capítulo I I I del Decreto 2.617/1966, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Capitulo I I I del De
creto 2.619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Mi 
nisterio, de 1 de febrero de 1968 y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la in
dustria. 

Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A.-Dis
tr ibución León, la instalación de dos 
l íneas eléctricas subte r ráneas cuyas 
principales caracter ís t icas son las si
guientes: Una línea subterránea a 
13,2 K V , de socorro que enlazarán 
los actuales centros de transforma
ción de Fernando I I I y Ballestas Leo
nesas, con una longitud de 390 me
tros, discurriendo por las calles de 
Fernando I I I el Santo, La Industria 
y Carlos Pinil la de esta capital. 

Otra línea sub te r ránea a 13,2 KV., 
derivada de la denominada "Circui
to n.0 2 - Clasificación", con 156 me
tros de longitud, discurriendo por las 
calles Carlos Pinil la y terrenos del 
Centro de Higiene y Seguridad del 
Trabajo, sito en la carretera de Cir
cunvalación en la ciudad de León. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los t r ámi te s que 
se señalan en el Capítulo I V del ci
tado Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre. 

León, 27 de abri l de-1978.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
2288 Núm. 905—1.440 ptas. 

Resolución de la Delegación Pro
vincial de León del Ministerio de 
Industria por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita. 

Exp. 22.846. 
Visto el expediente incoado en la 

Sección de Energía de esta Delegación 
Provincial, a petición de Iberduero, 



S. A., Distribución León, con domicilio 
en León, C/ Legión VII, núm. 6, por la 
que solicita autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de dos líneas eléctri
cas y un centro de transformación; 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Capitulo III del 
Decreto 2.617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el Ca
pitulo III del Decreto 2.619/1966 sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y de
fensa de la industria. 

-Esta Delegación Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, 
ha resuelto: 

Autorizar a Iberduero, S. A . - D i s 
tribución León, la instalación de dos 
líneas eléctricas y un centro de trans
formación cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: Una línea 
subterránea a 13,2 K V . de 380 me
tros de longitud, con origen en el 
centro de t ransformación de La Ro
saleda, y té rmino en un centro de 
transformación, de tipo cabina, de 
630 KVA. , tensiones 13,2 KV/398-
230 V., que se instalará en un edificio 
de nueva construcción en la c/ de 
La Serna, discurriendo la línea por 
las calles de La Rosaleda y La Serna. 

Otra línea sub te r ránea a 13,2 KV. , 
de 200 metros de longitud, que en
lazará los actuales centros de trans^ 
formación del Hogar Sindical en la 
Q.1 Truchillas y el de la Avda. de San 
Ignacio de Loyola, teniendo su tra
zado por dicha avenida (Otra. 623 de 
León a Villablino, K m . 1,750 y 1,950) 
quedando todas las instalaciones ubi
cadas en el -término municipal de 
León. 

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 
de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar 
en servicio mientras no cuente el pe
ticionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo I V del 
citado Decreto 2.617/1966, de 20 de 
octubre. 

León, 27 de abri l de 1978.—El De
legado Provincial, Daniel Vanaclocha 
Monzó. 
2290 Núm. 906—1.560 ptas. 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

Expte. IAT-23.052. 
A los efectos prevenidos en el ar

tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de una línea eléctrica y un cen
tro de transformación cuyas carac
terísticas especiales se señalan a con
tinuación : 

a) Peticionario: D. Manuel Navarro 
Huerga Pérez, con domicilio en Villa-
quejida (León). 

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villaquejida (León). 

c) Finalidad de la i n s t a l a c i ó n : 
Suministrar energía eléctrica a una 
explotación industrial ganadera. 

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica a 13,2 kV. (20 kV.), 
de 15 metros de longitud, con entron
que en la línea de Iberduero, S. A., y 
término en un centro de transforma
ción de tipo intemperie, de 25 kVA., 
tensiones 13,2/20 kV./398-230 V., que 
se instalará en la finca del peticionario 
sita en término de Villaquejida, pro
ximidades del Km. 1 de la Crta. de 
Villaquejida a Valderas (León). 

e) Procedencia de materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 283.484 pesetas. 
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado, el anteproyecto 
(o proyecto de la instalación en esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía (Sección de 
Energía)3 sita en Plaza Catedral, 4, 
y, en su caso, se formulen al mismo 
las reclamaciones por escrito dupli
cado que se estimen oportunas en el 
plazo de treinta días, contados a par
ti r del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. 

León, a 20 de abril de 1978. — El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo
cha Monzó. 
2259 Núm. 892.—1.000 ptas. 

cnnii m m m u DEL DDEBO 
Obra: Eccpropiacioues de industrias y 
comercios a consecuencia del Embal

se de Riaño 
Término Municipal: Riaño y Burón 

(León) 
A N U N C I O 

En cumplimiento de sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Terri torial de 
Valladolid, 106/74, se abren expedien
tes expropiatorios a los efectos de 
justiprecio por la expropiación de 
los comercios o industrias que a los 
efectos prevenidos en el artículo 17 
y siguientes de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 
1954 figuran en la relación adjunta, 
siendo nulos los precedentes actos ad
ministrativos. 

Dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir de la últi

ma publicación de dicha relación en 
las oficinas de esta Confederación 
(Muro, 5) los interesados deberán 
aportar las licencias fiscales del año 
1966, en que comenzaron las obras y 
la úl t ima satisfecha, así como la 
identificación de los correspondien
tes locales de negocio, con referen
cia a la relación de bienes urbanos 
del proyecto formulado por la Admi
nistración, según el artículo 61 de la 
citada Ley. Carecerán de validez a 
los indicados efectos fotocopias de 
documentos no autorizados por esta 
Confederación, donde se presentará 
el original para la correspondiente 
diligencia de cotejo. 

Relación que se cita, industria o 
comercio, t i tular y domicilio. 

Valladolid, 28 de abril de 1978.—El 
Ingeniero Director (ilegible). 

RELACION 

Nombre y apellidos : Francisco' Ro
dríguez Huerta. — Actividad: Línea 
regular de viajeros (0565143-LE-16110). 
Localidad: Riaño. 

Nombre y apellidos: Blanca E. Do
mínguez García.—Actividad: Comes
tibles y droguería.—Localidad: Vega-
cerneja. 

Nombre y apellidos: Isabel Orejas 
Alvarez (Víctor Muñoz Fernández).— 
Actividad: Café-bar y res taurante-
Localidad : Riaño. 

Nombre y apellidos: Pascuala Mar
cos Casado (Nicecio Canal Canal).— 
Actividad: Ferreter ía . — Localidad: 
Vegacerneja. 

Nombre y apellidos: Eduardo Ca
nal Moreno.—Actividad: Ultramari
nos—Localidad : Vegacerneja. 

Nombre y apellidos: Atanasio Alon
so Matorra—Actividad: Albañilería. 
Localidad: Riaño. 2326 

DEIEGU PROIUIDEIGRICDIIDIJI 
IMTITDÍO UdlIUl. PARA IA [mnil DE 

IAITOSAIEZA 
Jefatura Provincial del ICONA 

en León 
SUBASTA DE MADERAS 

Rectificación de anuncio 
Se advierte a los interesados en el 

aprovechamiento de madera en el 
monte de Brañuelas y Villagatón, cuyo 
anuncio de subasta se publicó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 83 de fecha 11 de los corrientes, 
que por un error de imprenta figura en 
el citado anuncio como volumen del 
aprovechamiento, la cantidad de 7.697 
m. c. cuando el volumen real aforado 
es de 3.697 m. c. (tres mil seiscientos 
noventa y siete metros cúbicos). 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. 

León, 19 de abril de 1978—El Inge
niero Jefe Provincial, P. A. (ilegible). 
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MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
.el Art. 4.° del Real Decreto 873/1977 de 
22 de abril y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en es^a 
Oficina y a las DIEZ HORAS del día 
C U A T R O de MAYO de 1978, han sido 
depositados los Estatutos de la Orga
nización Profes ional denominada 
ASOCIACION SINDICAL PROVIN
C I A L DE A R T I S T A S PLASTICOS DE 
L E O N , cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son, respectivamente, provin
cial y de artistas plásticos, siendo los 
firmantes del Acta de Constitución 
D. MODESTO L L A M A S G I L , DON 
JULIO S A N MARTIN AGRIO, DON 
E L O Y V A Z Q U E Z C U E V A S , D. AN
TONIO GARCIA y D. MANUEL J U -
L A R SANTAMARTA. 

León, 4 de mayo de 1978. — E l 
Encargado de la Oficina. 2329 

Entidades Menores' 
Junta Vecinal de 

Villapadiema 
A efectos de examen y reclamacio

nes que procedan se hace saber que 
el pliego de condiciones formado para 
la cesión directa de lotes de cultivo 
en la finca denominada Eras a veci
nos cabezas de familia que lo soli
citen, queda de manifiesto en la casa 
del Presidente que suscribe por pla
zo de ocho días. . 

Villapadierna a 24 de abri l de 1978. 
E l Presidente (ilegible). 2193 

Junta Vecinal de 
Quintana de Rueda 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta Vecinal de Quintana de Rue
da, se hace público el siguiente: 

ANUNCIO DE SUBASTA 
1. —Objeto de subasta: Explotación 

de las nuevas parcelas de secano y 
regadío pertenecientes a esta Entidad 
Local Menor, resultantes de la última 
concentración parcelaria, cuyos planos 
se hallan en la oficina municipal, don
de constan el número de polígono y 
parcela, superficie y ubicación. 

2. —Tipo de licitación: 10.000 pese
tas la Ha. de regadío y 2.000 pesetas 
la de secano, por año. 

3. —Duración del aprovechamiento: 
Ocho años. 

4. —Forma de subasta: Se realizará 
por el sistema de pujas a la llana. 

5. —Lugar y fecha de la subasta: L a 
subasta se celebrará en la Sala de 
Reuniones de esta Entidad, a las trece 
horas del martes siguiente dé haber 

transcurrido veinte días hábiles a par
tir del siguiente en que aparezca la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. Si 
esta primera subasta resultara desierta 
por cualquier causa, se celebrará una 
segunda el martes siguiente, a la mis
ma hora. 

Quintana de Rueda, 27 de abril de 
1978.-El Presidente (ilegible). 
2265 Núm. 887—700 pías. 

Junta Vecinal de 
Quintanilla de Flórez 
ANUNCIO DE SUBASTA 

Cumplidos los trámites reglamenta
rios, se anuncia la enajenación en pú
blica subasta del aprovechamiento de 
maderas en el monte núm. 82 de Utili
dad Pública de la pertenencia de este 
pueblo, de acuerdo con el siguiente 
detalle: 

Especie: Pino pinaster; número de 
pies señalados: 5.458; volumen made
rable: 1.680 m. c. con corteza; grosor de 
la corteza (término medio) 2 cm.; pre
cio base de licitación: 1.050.000 pese
tas; precio índice: 1.312.500 pesetas; 
garantía provisional: 31.500 pesetas; 
garantía definitiva: 6 % del precio de 
adjudicación; hora de la subasta: doce 
horas. 

Quien resulte rematante quedará 
obligado a la obtención de la licencia 
de aprovechamiento, previo pago de 
las correspondientes tasas y exacciones 
parafiscales, en la Jefatura Provincial 
del ICONA de León, así como el im
porte de los anuncios de subastas y 
demás gastos que figuren en el pliego 
de condiciones económicas. 

E l plazo de aprovechamiento finali
zará el 31 de mayo de 1979 y se reali
zará a riesgo y ventura del rematante, 
siempre con sujeción al Pliego General 
de condiciones Técnico-Facultativas 
para la ejecución de disfrutes en mon
tes a cargo del ICONA, publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm. 122, de 30 de mayo de 1975 y en 
el Bolet ín Oficial del Estado número 
200, de 21 de agosto de 1975. También 
quedará sujeto al Pliego Especial para 
aprovechamientos maderables, publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 123 de fecha 21 de mayo 
de 1975 y en el Bolet ín Oficial del Es
tado núm. 199, de fecha 20 de agosto 
de 1975. 

E l acto de apertura de plicas, tendrá 
lugar el día siguiente de haber trans
currido veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente en que aparezca la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL, y la presentación de 
las plicas finalizará a las trece horas 
del día hábil anterior al de la celebra
ción de la subasta. 

A las plicas de proposición se unirán, 
en sobre aparte, el justificante de haber 
hecho el depósito de la garantía pro
visional, una declaración de no estar 
incurso en las incapacidades o in
compatibilidades que señalan los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de 

Contratación de las Corporaciones Lo
cales, los documentos que le facultan 
para asistir a la subasta en represen
tación de tercero y el recibo justificati
vo de estar al corriente en el pago de 
la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial en el correspondiente epígrafe. 

Las plicas se ajustarán al siguiente 
MODELO DE PROPOSICION 

«Don de años de 
edad, con Documento Nacional de 
Identidad núm . . . . , natural de 
y residente en calle . . . , 
núm. . . . (en representación de 
. . . . . . lo cual acredita con ), 

al corriente de la tarifa fiscal del Im
puesto de Industria, epígrafe 
conociendo los pliegos de condiciones 
a los que está sujeto el aprovecha
miento, que me comprometo a cum
plir, en relación con la subasta del 
aprovechamiento de anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de fecha 

.... de de 1978, en el monte 
núm. 82 de U. P. de la pertenencia del 
pueblo de Quintanilla de Flórez, ofrece 
la cantidad de . . . , (en letra y 
número) . . . . . . pesetas.-^-Fecha y 
firma del interesado». 

Si esta subasta resultara desierta 
por falta de licitadores o por anulación 
válida, se celebrará una segunda a los 
ocho días hábiles, a la misma hora y 
bajó las mismas condiciones. 

E l rematante de este aprovecha
miento, se compromete a admitir la 
adjudicación directa, al precio de re
mate, de todos aquellos pies que du
rante el plazo de aprovechamiento 
resulten secos, rotos o derribados por 
los temporales. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. 

Quintanilla de Flórez, 20 de abril 
de 1978—El Presidente de la J. Admi
nistrativa, Isaac Pérez Fernández. 
2180 Núm. 904.—2.140 ptas. 

Junta Vecinal de 
de $an Feliz de Torio 

Dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 8 del Reglamento de 
Bienes de las Corporaciones Locales 
aprobado por Decreto de 27 de mayo 
de 1955 y en virtud de lo dispuesto 
por esta Junta Vecinal en sesión de 
fecha 23 de abril de 1978, se abre in
formación pública durante un mes 
para el cambio de calificación jurídica 
de la finca de propiedad vecinal PRA-
D I L L A S , sita en San Feliz de Torio, 
de 24 Ha., 25 a. y 23 ca., con límites: 
N., casco del pueblo; E . , parcelas del 
polígono 20, núms. 180, 195, 163, 175, 
178, 159, 160, terrenos de Josefa Flecha 
González y seis más; S., límite con 
Villaquilambre; O., carretera León-Co-
Uanzo y Ferrocarril La Robla-Bilbao; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de León al tomó 1072, de Garrafe de 
Torio, libro 43, folio 214, inscripción 
núm. 2744. Es bien comunal y se pre
tende pasar a bien de propios. 



Los interesados pueden examinar el 
expediente en la Secretaría de la Junta 
Vecinal en el plazo de un mes contado 
a partir de la aparición de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y formular las alegaciones que 
estimen pertinentes. 

San Feliz de Torio, 24 de abril de 
1978—El Presidente de la Junta Ve
cinal, Angel Rivero Flecha. 2274 

Administración áe Justicia 

m DE LO cnioso - «oiimii 
V A L L A D O U D 

D. Manuel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Vaíladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 146 de 
1978 por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun en nombre y represen
tación de D. Eliseo Gutiérrez García, 
contra resolución del Tribunal Ecónó 
mico-Administrativo Provinc ia l de 
León, de 28 de octubre de 1977, que 
desestimó la reclamación económico-
administrativa núm. 267 contra liqui
dación por arbitrio de plus valía gira
da por el Ayuntamiento de León. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Vaíladolid, a diecisiete de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho.—Manuel de la Cruz Presa. 
2221 Núm. 871 - 740 pías. 

Don Manüel de la Cruz Presa, Presi
dente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Vaíladolid. 
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha que
dado registrado con el número 139 de 
1978, por el Procurador D. José María 
Ballesteros Blázquez, en nombre y re
presentación de la Entidad Mercantil 
Miguélez.S.L., contra desestimación del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil de León 
por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto contra reso
lución de 3 de diciembre de 1977 que 
acordó autorizar la demolición del 
edificio propiedad de D. Emilio Alonso 
Gómez, sito en León, calle Padre Isla, 
número 29, con vuelta a la de Ramiro 
Valbuena, núm. 1, para su posterior 

reedificación en el solar resultante de 
30 viviendas más locales comerciales. 

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta Jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan inte
rés directo en el asunto y quieran 
cpadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener in terés o 
algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los 
autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de 
la citada Ley jurisdiccional. 

Dado en Vaíladolid, a trece de abril 
de mil novecientos setenta y ocho.— 
Manuel de la Cruz Presa. 
2222 Núm. 872—840 ptas. 

Juzgado de Primera instancia 
número uno de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

signe juicio de mayor cuantía número 
204/78, instado por D.a Francisca, Car-
melina, Obdulia Alonso López y otros, 
contra D. Luis Arias Fernández y otros, 
sobre declaración de dominio y otros 
extremos. Cuantía indeterminada. 

En dichos autos y por resolución de 
esta fecha, se ha acordado dar trasla
do de la demanda, con emplazamiento 
a los siguientes demandados: D. Fer
nando Marimón Canals y D. Luis 
Tasso Ruiz-Dana, ambos en ignorado 
paradero, para que dentro del término 
de nueve días y cuatro más, en razón 
a la distancia de algunos demandados, 
comparezcan en autos personándose 
en forma. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en legal forma a los demandados, ci
tados, en ignorado paradero, extiendo 
la presente en León, a veintidós de 
abril de mil novecientos setenta y ocho. 
Gregorio Galindo Crespo.~El Secreta
rio, (ilegible). 
2275 Núm. 893.-620 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don. Julián Jambrina Cerezal, Se
cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el núm. 149 de 1978, 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a veinticinco de abril de mil 
novecientos setenta y ocho.—Vis
tos por el Iltmo. Sr. D. Gregorio Ga

lindo Crespo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
Andrés Muñoz Bernal, S. A., de 
Madrid, representado por el Procu
rador D. Emilio Alvarez Prida Carri
llo y dirigido por el Letrado don 
Urbano González Santos, contra 
D. Basilio Mateos Enríquez, que 
por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre recla
mación de veintitrés mil ocho pe
setas de principal, intereses y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Basilio Mateos Enríquez, y con 
su producto pago total al ejecutan
te «Andrés Muñoz Bernal, S. A., de 
las veintitrés mil ocho pesetas re
clamadas, intereses de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde el 
protesto y las costas del procedi
miento a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo >. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, expido el 
presente edicto para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la ciudad de León, a 
veintiséis de abril de mil nove
cientos setenta y ocho.—Julián 
Jambrina Cerezal. 
2276 Núm. 897—1.120 ptas. 

Don Julián Jambrina Cerezal, Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos ante este Juz
gado con el núm. 154 de 1978, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veinte de abril de mil 
novecientos setenta y ocho. Vis
tos por el limo. Sr. D. Gregorio Ga
lindo Crespo, Magistrado Juez de 
Primera Instancia número dos de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de 
Automóvi les Servando González, 
S. L . , representado por el Procura
dor D. Emilio Alvarez Prida, y diri
gido por el Letrado D. Jesús López 
González, contra D. Pío Casado 
Barrera, que por su incomparecen
cia ha sido declarado en rebeldía. 
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sobre rec lamación de cincuenta y 
ocho mil novecientas noventa y 
dos pesetas de principal, intereses 
y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguirla e jecuc ión adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Pío Casado Barrera, y con su 
producto pago total al ejecutante 
A u t o m ó v i l e s Servando González , 
de las cincuenta y ocho mil nove
cientas noventa y dos pesetas re
clamadas, intereses de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde el 
protesto y las costas del proce
dimiento a cuyo pago condeno a 
dicho demandado que por su re
be ld ía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley . Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo>. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado rebelde, expido 
el presente edicto para su publica
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en la ciudad de León, a 
veinticinco de abril de mil nove
cientos setenta y ocho. — Julián 
Jambrina Cerezal. 
2278 Num. 895. -1.220 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
n ú m e r o dos de Ponferrada 

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de la causante doña 
Aurora Rodríguez Fernández, mayor 
de edad, viuda de D. Andrés Sánchez 
Fernández, hija de José y de Joaquina, 
natural de San Andrés de Montejos de 
donde era vecina, qne falleció én Pon-
ferrada el día 15 de diciembre de 1975, 
y se hace saber que a instancia de don 
Angel Rodríguez Fernández, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
San Andrés de Montejos, se tramita en 
este Juzgado expediente de declara
ción de herederos bajo el número 93 
de 1978, en el que solicita se declare 
herederos de dicha finada al propio 
solicitante Don Angel Rodríguez Fer
nández, a D.a Carmen Rodríguez Fer
nández, ambos como hermanos de 
doble vínculo de la causante, y a los 
sobrinos de la misma D. Antolín y 
D. José Sánchez Rodríguez, hijos de 
D.a Ana Rodríguez Fernández, herma
na, ya fallecida, de aludida causante; 
y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marlo dentro del término de treinta 
días siguientes al de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada. a veinticuatro 
de abril de mil novecientos setenta y 
ocho.—-Firmas (ilegibles). 
2285 Núm. 898.-740 ptas. 

Juzgado de Distri to 
n ú m e r o dos de León. 

Don Siró Fernández Robles, Juez de 
Distrito número dos de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de faltas número 458/77, de 
este Juzgado, hoy en ejecución de sen
tencia, se acordó, por resolución de 
esta fecha, sacar por segunda vez a 
pública subasta y término de ocho 
días, con el veinticinco por ciento de 
rebaja sobre el avalúo primitivo, los 
siguientes bienes, como de la propie
dad de la responsable civil subsidiaria 
María Erama Acevedo García, vecina 
de León, calle Peña Cuervo, 3, bajo. 

Unico: Vehículo Seat 600, matrícula 
M-294.253, valorado en cinco mil pe
setas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
veintitrés de mayo próximo, en hora 
de las diez treinta de su mañana, des
pués de transcurridos ocho días desde 
la publicación del anuncio de la mis
ma en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, debiendo los licitadores efec
tuar los depósitos legales establecidos, 
no admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo.—Dado en León, a veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho.—Siró Fernández Robles.— (Fir
ma ilegible). 
2279 Núm. 90!.-680 ptas. 

• 
• * 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez de Distrito del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 275 de 1978, por 
el hecho de lesiones en agresión, 
acordó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio de faltas el pró
ximo, día veinticuatro del mes de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho, a las 
10,30 horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Distrito, sita en Roa 
de la Vega, 14, mandando citar al 
señor Fiscal de Distrito y a las par
tes y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho juicio, debiendo acudir 
las partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aperci
bimiento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el articulo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 970 de la 
referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Jacinto López Martínez, cuyo 

actual paradero se desconoce, expido 
firmo y sello la presente en León, a 
veintisiete de abril de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (ilegi
ble). 2281 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

de la Presa de San Isidro, E l Mem
br i l la r y Los Soticos 
de Garra fe de Torio 

Se convoca a todos los regantes de 
esta Comunidad, a Junta General ordi
naria, que tendrá lugar en el local de 
la Casa Consistorial'del Ayuntamiento 
de Garra fe de Torio, el día 14 de mayo 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, en primera convocatoria y a las 
trece en segunda, con el siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura del acta anterior y de la 

memoria que presente el Sindicato y 
su aprobación, si procede. 

2. ° —Examen y aprobación, si proce
de, de los gastos e ingresos correspon
dientes al año 1977. 

3. °—Normas para la limpieza de la 
presa, sus cauces y tapar el puerto. 

4. °—Normas que convengan al me
jor aprovechamiento de las aguas y de 
riego en el presente año. 

5. °—Obras de fábrica que se consi
deren necesarias para mejora y con
servación del cauce. 

6. °—Asuntos de trámite de la Comu
nidad o que presente el Sindicato. 

7. °—Ruegos y preguntas. 
Garrafe de Torio, 20 de abril de 1978 

E l Presidente, Aníbal J . López. 
2126 Núm. 903.-640 ptas. 

Comunidad de Regantes 
SAN S A L V A D O R 

Destriana de la Valduerna 
Con el fin de celebrar Junta General 

el día 7 de mayo de 1978, a las doce 
de la mañana, en primera convocato
ria, y si no hubiera suficiente número 
de partícipes será en segunda media 
hora más tarde, en el local de la Co
munidad, con el fin de proceder: 

1.0 Dar lectura al acta anterior para 
su aprobación, si procede. 

2. ° Presentar el presupuesto ordi
nario para el año 1978. 

3. ° Dar a conocer el importe del 
presupuesto para reponer las compuer
tas. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Destriana, a 17 de abril de 1978—El 

Presidente de la Comunidad (ilegible). 
2100 Núm. 902—400 pías. 

L E O N 
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